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JESUS, M JOSETB:

INFORMACION
EN HECHO, Y DERECHO

POR
EL DOTOR CINES FERRIS , MEDICO,

y demás herederos de Ginés Ferris

Torcedor,

CONTRA
iTHOMAS GOMIS, Y DEMAS HEREDEROS

de Jaime Gomis.

HECHO.
Or cícritura de obligación ,

prcíentada por

la contraria a fbj.j.B. aparece
,
que ante un

Eferivano, que fin dezirfe fu nombre , íe

apellida Noguera, de la Villa de Albalar,'

dexado en blanco el dia, y puefto el mes de

Julio de 1680. continuada en Latin , cafi

con tantos íolecifmbs como palabras ,
Giw

nés Ferrís de la antigua Ciudad de Xativa;

confeísb dever á Jaime Gomis de la Villa de Algcmesi P39.lib. 10.’

fueld. precio de cinquenta libras de leda, ( bien inverofimil ) las que

ofreció pagar por el mes de Julio del figuiente año.

a Por cícritura, que íe intitula de concordia
,
preíentada tam^

bien por la otra a foj.ó.B. recibida por el mifmo Eícrivano en 4. de

Octubre de i68z. atendiendo dichos Ginés Ferris
, y Jaime Gomis

Ciudadano, que en el año de iá8o. avia Ferris otorgado obligación

a favor de Gomis de la quantia de 93 9.lib. i z.íueld. 4.din. precio de

504.Ubras de íeda torcida, que avria fiado a Ferns, y a Joíeph Gil do

Ribera} (lo qual en parte era una falíá ííipoficion
,
pues como conf-

A ca



ta por el numero antecedente, ía cantidad era lib. lo. fueldoj-,

la íeda, íegun dicha eferitura, cinquenta libras, fin exprcíTar torcidas

y quien la avria comprado al fiado, íolo Gines Ferris, y no dicho Gil

de Ribera). Y atendiendo también, íegun íupo.ne
, que dicho Gil

de Ribera avria hecho faga a Reinos cftranos, y que Ferris avia

otorgado la obligación en confianza de que íe efpetaya de pronto:

por tanto, vifto que Ferris no podra pagar dicha cantidad,
y que Go^

mis le amenazava con la execucion, fe convinieron, á faber fue, que

dicho Ginés Ferris íe obligava á pagar dicha funaa , Jtmpre que ¿wboí.

Gil de Ribera comparecieray ó embidra porción alguna de la referida f^edor^ que

fe alaia llelaidoy 6 otra mercaduría d poder de dicho Ferris , o fus herederos-y

y ofreció pagar a Gomis dicha cantidad, con el interés legjl
,
que-

dando de fu cargo manifeííar las cantidades, b mercaduría que cm-
biaíTe ; con lo que íe convino dicho Gomis, y prometió no valeríe

de la expreíTada obligación hafta llegar el referido cafo. Én cuya ef.

critur^ no hizo mención que Ferris ic devieíTe otra quantia , ni pro-

teftb acción, b derecho alguno, que tuvieíTe contra dicho Fenis.

3 En elanode ió83.comparecib Joíeph Gilde Ribera de la

Ciudad de Xativa, y éfte, y dicho Ginés Ferris Torcedor
, hallados

en la Villa de Enguera
,
paíTáron cuentas en 1 5.de Oótubre de dicho

ano, de diferentes ropas, que Ferris avia entregado a Joíeph Gil pa-
ra conducirlas a Caftilla, y venderlas, como fueron

,
piezas de tafeta^

neSyfetinelaSyy datndfcoSy y deducidas las ganancias
,
que de los gene-*

ros vendidos tocava a dicho Gil, refultb deviendo a Ginés Ferris la

quantia de I4i4.lib. lo.fueld. S.din. la que le ofrecib paoar
, y fir-

mb dicha cuenta en lé.de Odubre de dicho ano de 1Ó83. en pre-
íencia de Onofre Cantb, Governador entonces de dicha Villa

, y del

Licenciado Thomás Chaves Sacerdote , los quales firmaron, como
teftigos, dicha cuenta, como aparece por el mencionado papel de
ella, prefentado por efta parte, que fe halla en los autos a foj.

fin que en las partidas que fe efpccifican en ella fe encuentre , ni el

nombre de Jaime Gomis, ni porción alguna de feda en madexa , b
torcidaj y por configuiente, que pudieífe dircernirfe fer deuda nacir
da del caudal, b íeda que fib dicho Gomis al dicho Ferris.

4 Que dicha cuenca íea aquella miíma que aquellos paliaron,

confia clarifsimamente por la depoficion de dicho Onofre Canco,
que es el único que vivía al tiempo del pleito-, (lo que no ha fido po^
ca fortuna en un hecho de algunos anos) el qual á foj.i 5>o.dizc, que

fien-:



Ccndo Governador ác Enguera , fe ajuftaron dichas cuentas en fu

prefencia ,
de Mofen Thomás Chaves

, y Antonio Perales : cuya

cuenta, y cantidad, que refulto deviendo Jofeph Gil, la firmo eftej

y para mayor fuer§a de ella^ la firmaron , como teftigos, dicho Mo-:,

fen Thomás Chaves, y el declarante i y reconocidas las firmas de la

cuenta, dixo fer las mifmas que el teftigo , dicho Mofeo Thomás

Chaves,y jofeph Gil hizicron; y que conocía la letra de Jofeph Gil,

por averie vifto eferivir muchas vezes ; con cuya depoficion, tratan-*

dofe de un hecho del año 1683, parece baftaria para fu juftificacionr

finembargo fe ha verificado también fer la otra firma de Mofen

Thomás Chaves , de fu propia mano
, y letra

,
perfbna de toda

y Crédito, fegun de ello confia por las depoficiones fobre la 7.

de las preguntas de ella parte, de Don Thomás Chaves íoj.zyz. del

Dotor Jofeph Ferrer Abogado foj.zy^. del Dotor MathiasBofeh

Abogado foj z8o.B. y del Dotor Don Gafpar Chaves Abogado foj»

2,8 z. Añadiendofe para crédito de dicha verdad , la depoficion de

Bartholomé Gofalbes, teftigo de mi parte ,
el qüal fobre la 3, de las

preguntas foj.z75.B. dize, que acompaño á Jofeph Gil de Ribera a

la Villa de Enguera, y eflava en cafa de dicho Onofre Canto Gover*»

nador, al tiempo que fe paíTaron las cuentas expreíTadas en prefen-*’

cía de los dichos 5 y la depoficion de Thomás Caflellb ,
teftigo de

mi parte, fobre laz.de las preguntas foj.z 84. quien dizc lo oyb a

MofenThomásChaves,á Antonio Perales, y á Gines Ferris, con

otras circunftancias, que manifiettan fer cierto dicho hecho 5 corao"

de averio oido en dicho tiempo á muchas perfonas , lo dize también

Juan Nadal, teftigo de mi parte, fobre la z. de las preguntas foj. z 8

y finalmente lo confirman los mifmos teftigos contrarios, pues Ge-?

trudis Richart, fobre la 8„de fus preguntas foj.zz8. dizc
,
por averio

vifto, y conocido afsi, que dicho Gil de Ribera , hafta que ajufto

cuentas con fus acrehedores iva efeondido*, y Francifeo Gabanes, fo-

bre la p.de fus preguntas foj.z 5 1 .B. dize
,
que oyb dezir á fu padre^

que defpues que Jofeph Gil fe aufentben los años 1681. b i62 z, í?

reftituyb, y ajuftb cuentas con dicho Ferris.

5 En carca eferíta por dicho Jofeph Gil defdc la Ciudad de

Cádiz á dicho Ginés Ferris , . fecha de zz. de Enero de 1Ó84. que fe

halla á foj. 1 81. confia
,
que dicho Gil eícrivib á Ferris , participán-

dole fu

porque

malafortuna, y que no avia íalido del negocio de la paua,'

avian reíultado otros , en los que avia perdido mas de mil



pcfbs. Y que dicha carta íca de mano, y letra de dicho Gil , lo de-

pone Ooofre Canto en fu citada depoficion del numero anteceden-

te, quien díxo conocía fuletca, por averie vifto eferivir muchas ve-

2CS > y en comprobación, es de notar, y hazer reflexión dcl contexto

de dicha carta, con lo que depone Bartholomé Gofalbes, teftigo de

cfta parte, íobre la 3.de las preguntas foj.zyó. el qual dize
,
que def-

pues de aver acompañado a Joíeph Gil á la Villa de Enguera
, y cC

tado en ella qoatro, b cinco dias , fe partió con él a eftaCiudad de

Valencia, y defde aquü la de Alicante, en la que entrego una por-

ción de tabaco a Ginés Ferrrs, en refakarde las mencionadas cuentas

paíTadas en dicha Villa
; y que profiguiendo el teftigo en compaña

de dicho Gil, íc embarcaron en Alicante para Cádiz , Ilcvandofe di-

cho Gil un barco cargado de paíTas , las que en la Badia de dicha

Ciudad troco en vayetas i y que deípues, aviendo dicho Gil diC

puefto ya el viage para/Indias, el teftigo íe deípidib de él, y íe vino á

la dicha Ciudad de Xativa. Por cuya declaración fe reconoce, lo

que conforma efte hecho, con ío que expreísb Gil en la citada carta,

de la mala íalída del negocio de la paila, y que por otros que avian

refultado, (que íc dexa vér fueron las vayetas) avia perdido mas de

mil pefos. Y íe haze también la reflexión del tiempo de dicha carta,
’

y depoficion de dicho teftigo; pues en dicha carra íe expreíla, que al

dia figuicnte hazia dos meíes que íe hallava en Cádiz : de que es le-

gitima confequencia , avia llegado á aquella Ciudad a xi. de No-
viembre de 1683. hafta cuyo dia, defde de Odubre anteceden-
te, en que íe paíTaron las mencionadas cuencas en Enguera , es caba-
liísiraamcnte el tiempo, dia mas, b menos, que avia raenefter dicho
Gil para paíTar á cfta Ciudad, y deíHe aqui a Alicante, y defpues con
el cargo de paíTa a Cádiz. Y por ultimo íc convence fer la carta de
mano, y letra de dicho Jofeph Gil, por íer ello por ello en aire, mo-
do, y forma, que la firma de Jofeph Gil de dichas cuentas , como lo

’

han declarado cambien los pericos nombrados por las partes
, íeaun

inferiusfedira*, amas de hazerfe patente á qualqiiiera por fu miíma
inípeccion.

6 Por eferitura publica de promeíTa, ajufte, y convenio de di-

cho Ginés Ferris con fus acrchedores
,
que tiene prefentada mi parre

a foj.92. recibida en la Villa de Madrid por Luis Aguilera Eícrivano
a zz.de Mar^o de 1^84. dicho Ferris atendiendo, que de muchos
años a aquella parte avia tenido tratos, compras, y conducciones de

íe-



fedas, paitándolas a los Reynos de Caftilla del de Valencia
, y retor-

nando diferentes géneros; y que en el ano paíTado de i683.avia erta-i

biado a la Ciudad de Sevilla diferentes partidas de feda
, y mercadu^í

rías, que encargo á Jofeph Gil, y por fu mal defpachojy mal cobro,

no avian podido boíver á manos del dicho Ferris, el qual fe hallava

deudor a Juan Palomo, Thomás Brotar, Gomis , y demas que

nombra, de diferentes cantidades, de que conftava por los papeles

que tenían firmados de fu mano
: y defeando, en quanto baftaíle fii

trabajo, y^ífi/íicer 4 /«í acrehedores^ ya que fe hallava fin caudal , á lo

menos en lo que correípondia a fu poísibilidad , avia fido tratado

entre dicho Ferris, y fus acrehedores lo figuiente. Lo primero
,
que

fe obligaltu d pagar dfus acrehedores las cantidades que re/peBiVarnente ler

fuejfe deudor ; á faber, depofitando en Tabla en el dia de San Juan

de Junio de cada un año joo.lib. Lo fegundo, que no haziendofe,'

eftuvieíle en facultad de ios acrehedores de ufar de la promeíTa, b de

los derechos que tuvieíTen para pedir las cantidades que fe les deviefe

fen. Lo tercero, que cumplido el depofiío, no pudieíTen molcftaric

los acrehedores, que fe apartavan de qualquier inftancia, que con-’

tra aquel, y fus bienes pudieran tener. Lo quarco
,
que los acrehe-í

dores huvieífen de acceptar la promeíTa por auto publicó. Y finalw

mente, que la primer paga de San Juan huvieíTe de fer en dicho año

1^84.

7 Por otra eferitura de concordia, ajufte, y convenio entre di-J

cho Ginés Ferris, y fus acrehedores , recibida por Vicente Tormo
Eferivano de la Villa de Albaida á los 24.de Mayo 1Ó84. que tiene

prefentada mi parte á foj.é5. de una parce Pedro Quevedo, Jaime

Gomis^ y otros que fe nombran *, y de otra dicho Ginés Ferris : eti

atención a tener Ferris de muchos años hafta entonces tratos , com-

pras, y portes de feda, y otros generes, y que por efterilidad de los

tiempos, mal defpacho, y pérdidas, fe hallava deudor de las perfb-:

ñas que nombra, y entre ellas kJaime Gomis , de diferentes cantida-!

des, de las qualcs conftava por aibaianes en poder de los dichos
, y

firmados de Ferris, no podiendo fatisfacer por entero ,
defeandolo,

íegun fus fuerzas, fe convino en dichos fus acrehedores en lo fi-

guicnte. Lo primero, que pagaría dfas acrehedores las cantidades
,
que

refpeHilpamenteferta deudor^ de las quales confiaría por obligaciones
,
que

firmaría dicho Ferris d cada uno en feguida de la concordia, depofitando ea

Tabla dia de San Juan 5O0.1ib. cada aqo, para que fe las reparcieQ

B fen.



6

íen. Lo legundo, que no Iiaziendofe eldepofíco dentro de quince

dias, pudieíTcn u^r de la promclla, 6 de los derechos que tendrían

para pedir las cantidades que íe les devía reípcílivamente. Lo terce-

ro, que cumplido el depofíto, no pudierafer molefiado , apartando/e los

acrehedores de qualquier injianáa hecha ^ ó que pudieran ha'^er
: y referidan-

dofe acción para pedir contra los quefe hallaffen obligados fimvl , ^ in JolU

áum con dicho Ferris^ pues entendían ka^er la obligación fin mlpacion
, ni de->

rogacio de qualefquiera otras obligacionesye/pe^o de los demas obligados. Lo
quarto, que íe hüvieííe de acceptar por los acrehedores por auto pu-

blico. Lo quinto, que la primer paga huvieíIe de fer en San Juan
de dicho año. Y lo Texto, y ultimo, que en dicha concordia fe hu-

vieíTe de entender comprchendida la expreílada concordia recibida

por Luis Aguilera en Madrid á zz.de Matgo del mifrao año : cuya

concordia acceptaroo los acrehedores en dicha forma , fegun á foj.

74. aprobando lo contenido, jurando no venir contra ella, con

pena convencional j y añadieron á foj.7 5. el nuevo padlo , de que fi

faliejjen otros acrehedores^ no pudiejjen entrar al repartimiento del referido

áepofito. ,

8 En virtud de lo eíiipulado, y convenido en dicha concordia

en el capitulo primero, dicho Ginés Ferrís , entre otras obligaciones

ante el mifmo Eícrivano en la Villa de Albaida , otorgo obligación

alosii.dejuliodei684. á favor de Jaime Gomis, que íehallava
auíente,de 5>3i.lib.8.fueld-. preeio,y valor de íeda,de lo qual tendría
firmado quirógrafo en el mes de Julio del año i 68 z. cuya cantidad
ofreció pagar en el modo contenido en dicha concordia,Vegun apa-
rece por dicha obligadomprefbntada por el primer dircdo'í de mt
parte a fo| 75». por fer cierto fer efta Ja mifma cantidad de la obliga-
ción del año i68o. y del convenio del año i 6 8 z. (la qual no preíen-
tada, huviera quitado a la contraria todo el motivo de efte pleito)

y deípues que fue otorgada dicha obligación, accepcb, y firmo di-
cho Jaime Gomis dicha concordia en preíencia de Notario '

y cefti-
gos á los i8.de Julio de dicho año, íegunáfoj.77.B. fin aver pro-
teftado le dcvieííe otra cantidad, ni reíervadoíc algún dcrecho,b ac-
ción en ningún cafo contra dicho Ferrís.

9 Pufofeenobfervanciadichaconcordia, baziendolosdepo-
fitos dicho Ferrís para el pago de fus acrehedores, en conformidad
de lo eftipulado en aquella^ y en las pocas cartas de pago,quc ha po-
dido hallar mi parte, fe encuentra á las foj. 143.B. una carta de pago

de



¿€ 4O0.1ib. a cuenta ác las 500.1ib. de la paga de Junio 1^84. otor-

gada por los acrehedores j y entre ellos Jaime Gomis , de las que ex*-

prcíTa tocaron a dicho Gomis yz.lib. i i.fueld. á cuenta de las 93 a*

lib. S.fucld, de fu crédito. Por otra carta de pago de las foj.i4Í.

conftaaver cobrado las loo.lib.á cumplimiento del año 1Ó84. de

las que tocaron a los herederos de Jaime Gomis j como íc expreíla

enella, iS.Iib* i.fueld. p.din. En el año 1686. fegun la certifica-

ción dada por el Contador de fu Mageftad de las rentas
, y propios

de efta Ciudad, que fe halla a foj.94. confia, que dichos acrehedo-j

res, y Gotnis, por ajufte con otros acrehedores, íacaron de Tabla iz j»

lib. en fuerza de mandato del Santo Tribunal : facandoíe por legi**

tima confcqüencia de las cartas de pago otorgadas por Gomis
,
que

de ¡as joo.lib. que fe depofitavan en San Juan , tocavan a Gomis

iS.lib.z.fueld. 9.din. por cada loo.lib. y por el todo de las 500.1ib.

jío.lib. ly.fueld. ^.din, y afsi, que en el año 16^4- a dicho reípeéto

quedavan íatisféchas ^oé.Iib. I7*fueld. á.din. reliando íoio parad

repartimiento, b depofito de San Juan de Junio de 1 ^ 95 * cor-

ta porción de3z.lib. i3.{ueld. ^.din. á cumplimiento de toda la

deuda de 939.lib. lo.fueld. fegun cuenta, y fuma legitima.

10 Murió Ginés Fetrís Torcedor , y en fu ultimo teftamento^

recibido por Pedro López Eferivano de la Villa de Carcaxente a z8¿

de Setiembre de 1711. que fe halla áfoj.33 5. en la difpoficion por

fu alma pone la claufula Cguknte : ^or quantojo/eph Gil^y Fu/ier de

la Ciudad de San Felipe, me efla debiendo unas quantias de unos géneros de,

íexidos defeda, que le entregue para que me los luendíera en los ^ynos de

Ca/iilla, y fe pa(sb d Indias con elproduBo de ellos,y fe e/pera congran cow-

fianca el cobrar dichas quantias : 'Por tanto quiero, y es mi Doluntad
,
que de

lopkmero que fe cobre de aquellas, fe me fean celebradas por mi alma cien

Miffas, de a quatrofueldos de limofna por cada una, a toda orden,y dtjpofi^

mn de dicho mi Alhacéa. Y defpues, paíTando a la inílitucLon de here^

deros de fus cinco hijos, añade : Tenia mifma conformidad fuprd ex-

preffada, quiero fe repartan qualefquiera quantias quefe cobren de las que

me dei>e el dicho Jafeph Gil,y Fu/ier, entre los referidos mis hijos expreffd-?

dos en la pre/ente claufula, <Urc. T ad’pierto d dichos mis herederos, que de di^^

•chas quantias, que me deloe el dicho Jo/eph Gil, y Fu/ier , obtuloe proloi/ion

de poder cobrar intere/es d ra'?^n de ocho por ciento, la qual tengo en mt po-^

der, el qual interés, /ife cobrajfe, quiero fe reparta entre dichos mis herede^

ros en laforma defujo expreffada : y declara lo. que devia a Félix Mií»

ralles. * Avien-
‘ A



II Avienáo Jofeph Gil de Ribera paíTadoíe a Indias, como
queda dicho, confta, que deíHe la Ciudad de México

, muerto yá
dicho Ginés Ferris Torcedor, cícrivib algunas carcas al Dotor Ginés

Fcrrís Medico fu hijo, mi parte, que íc hallan preíentadas dcfde la

foj.183. la una de 8.de Abril de 1^17. en que le aviso
, como á ma-

nos de fu íobrino Félix Mafíp le embíava 200. lib. para íbcorro

íuyo, y de fus hermanos, y que embiaria íicmpre que hallaílc oca-

íion, por averie eícrico dicho Dotor Ferris, que no podia proícguir

fus eftudios : cuya remefa recibió efta parte , como aparece por la

carca de pago autorizada por Alexandjo Ripoll en io.de Noviem-
bre 171^. que fe halla prcíentada á fbj.338. de cuya remeía depone
Gecrudis Richarc, teftigo contrario, f^re la 9, de las preguntas foj*

228,B. La otra carta, íu fecha de México á 30. de Julio de 1720»
que íe halla á foj.i 84* en que le hizo faber la muerte de fu hijo Joch
ge Gil, fucedida en 22.de Deciembre de 171 8. bolviéndole á tocar
íbbre la cicada remefa de las zoo.lib. á manos de Mafip fu íobrino,
(entoces ya diílinto) y k ajjeguró le pagaría lo que e/ia'im debiendo d Ginés
Ferrisfu padre jy que en cajo que T>ios le quitajfe la Vida , loprimero ferk
dexarlo declarado, con laprevención de d quienJe aVia de acudir. Y de di-^

cho Jorge Gil, que nota la carca, Antonio Manchón
, teftigo con-

trario, fobre la p.de fus preguntas foj.z 50. dizc
, que le conocib

, y
trato por hijo de Jofeph el que fe fue á Indias i y Chriftova! Her-
nández, teftigo contrario, fobre la mifma pregunta foj. 2 53. dize,
5» tuvo gun familiaridad coa él, y que fe defpidio qulndo nardo
a ladras a bureara fu padre Jofyh. Y la otra carta

.
que fe halla á

enrreao rí f
' 7ai. la qual habla fobre el

entrego de dichas 200, Iib. y helUe a ofrecer pagaría dejia parte lo ref-
tante, pues lo de/eaPa tanto.

^ ^ ^ -

l a Murió dichojofeph Gil de Ribera, y cumpliendo lo quepor dmbas ««as tenia ofrecido, eo fu ultiaao teftamenro
. reciUdo

ea la Ciudad de Mexrco por Ciemeare Jofeph Guerrero Efcrivlao i

fe Don^ltrctrcV^Rf “P” “
'"i- iuriculando-

fe Doo Jofeph Gil y Ribera, aatural de la Ciudad de Xariva Reyno
de Valeacia, hi,o de Don Juao Baurifta Gil, y de Doña Ana Fufter

&er Ciudad, enrre orras claufulas,
y declaraciones de

lo que devia a diferentes perfonas. pone, fegun a fo¡ .. B la del re

ía, «,,/pe/ar ; « taia&m m> tokmaire k paguen, por U demora del

tiem^r



*

9
tiempo^ tres milpefos. Y roas abaxo añade, fe efcriVteJJe a los acrehedores

(i e/id)PAn contentos^ pues aVia regulado d un cinco por ciento en cada un año

por ra^n de fu demora.

13 En virtud de las ítífbdichas eícrituras de obligación del año

1680. y eícricura de convenio del año i6St. íegun á los números i.'

y z. gano la parte otra el auto difinitivo dado por el inferior en 14J

de Noviembre de 172-9. ^ue fe halla a fbj.i 17. por el que declaro,*

que los tres mil pefos de plata remitidos por Joíeph Gil de Ribera

de la Ciudad de México, en fuer9a de fu difpoficion teftamentaria,-

pertenecían a Thomas Gomis, y deroas herederos de Jaime Gomis,;

en vifta de la eferitura de concordia otorgada por Ginés Ferrís, y,

Jaime Gomis en el año i6Sz. por lo que mando fe le entregaflenj y
aunque apelo ella parte, le denegó la apelación en lo fufpenfiyo , y

fe le dio á la contraria defpacho, y libramiento para el dinero •, mas

aviendo recurrido a V.Exc. fue revocado, y ba^o fian§a de eftár a

derecho, fe le libro, y entrego a efta parte el dinero. Y íi bien dicho

auto difinitivo del inferior, hablando con la devida modeftia, fe re^i

conocía injufto, por los inftrumentos que efta parte tenia entonces

preíentados, fe deícubre aora mucho mas, a vifta de los que nueya-c

mente fe han preíentado, y plena juftificacion con que fe han infi

truido los autos ante V.Exc.

14 Efte es el hecho puntual del proceílb, el qual baftaria , fin

ponderaciones algunas jurídicas, para el buen éxito de efta parte,

aviendolo de juzgar unos Miniftros tan juftos
, y doaros: pero por

acompañar efta Información con algún fundamento jurídico , la dw

vidiré en tres partes, ponderando en la primera, que Jayme Gomis,*

ni fus herederos, no tienen acción, ni derecho contra efta parte por

cantidad alguna. En la fegunda, que quando pudiera tener alguna

acción, feria por fu camino para algún relíquato de dichas 93 9 . 1ib.

lo.fueld. fin intereíTes algunos. Y en la tercera, que no puede ayer

fundameato para pedir en codo, ni en parte los 3000. pefos remiti-

dos de México. Y para evitar lo prolixo en lo pofsible ,
eícufando

apropiarme trabajo, que tuvieron otros en recoger Autores ,
citare

al que, y en quien podran verfe muchos mas.

PARdQ
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PARTE L

QUE JAlUE óOUlS, NI SUS BE^E^E^OS NO TIENEN
* acción contra efla parte por cantidad alguna.

.14 A No confcíTar mi parte, que en el ano de 16S0. tomo

Giné? Ferris Torcedor, de Jaime Gomis, una porcioa

de fcda en madexa al dado por precio de lojucid. luego íc

nos ofrecerían á la vifta las nulidades que contiene la eícritura de

obligación de dicho año 1Ó80. prefentada por la contraria , de. que

fe habla en el hecho al num.i. pues tiene la de faltarle el dia
, Bas in

fuo Theatr. part.t. cap.i. de regi/l.in^rum. num.io. el faltarle el nom-
bre del Notario, Bas in dtB.loc. num.%. el contener un precio inveroG-»

mil, como.el de p^ p.lib. lO.fueld. por cinquenta libras de íeda. Me-.

tíOch..deprafumpt.lib.i,qaíxfi.99.num.\6.iS' ij. y por Gn ícr toda

ella un folecifmo
,
que conftruida riguroíamente

,
quiere dezit

nada.

15 Y paflando á la eícritura de concordia de 4.de OÁubre de
-^108 i. prefentada por la advería, de que íe habla en el hecho al n. z.

parece padecería también algunas nulidades. Porque G la cantidad

de la deuda era cierta, y liquida, y de ella avia otorgado Ferris oblU
gacio guarentigia,y cxecutiva, y aun en cfta mifma eferitura íe dize,

que Gomis amenazava en la execucion a Ferris : luego no tenia lu-*

gar la tranfaccion, y concordia,como en términos lo aGrma Vale^
K)n de tranfaH. tit.z. quiz/í.^. num.j. y porque Gendo faifa la cauía de
la concordia, quedaría viciada, diófc.Valcron tit.t. qu^/í.^. per tot. y
el motivo de dicha concordia fue falfo

,
pues la feda no fe avia Gado

a Jofeph Gil de Ribera, como es de ver por infpeccion de la mifma
eferitura de obligación que cita 5 ni el dinero eran 93 p.lib. i z.fueld.
4.din. ni la feda era torcida, ni eran j 04. libras, que fon los caminos
por donde fe demueftra el error, o faifedad, Urceol.de tranfaB. quzfl.
^6. num.%. y cfto aunque fe exprcíTc por el uno, b por los dos tranG-
gentes, y por el mifmo que deduce la nulidad

, did.Urceol. diB.loc.

num.i^. por manera, que ni aun puede valer in t)im paBi , did. Valer-
roní/í.z.^«^Ai-««^«*^i- y muyánueftro intento explica en el num.
Gguiente la ley Ínter patrem ó.f.de/olutiomb. Y porque es cierto,que
el referente Gn el relato, no prueva, text.exprefm authent./l quis tnali-

quodocumento,Cod.deedendo,hthÁia:.\Jic^o\. quz/i.6i. dtmm. i. y
quan-:



2*
quando es pugnante el referente con el relato^ como en nueftro ca-í

ío, fe ha de atender al relato, didt.Urceol.íM diBJoc.tmm.iB.

1 6 Mas dado cafo que dicha eferitura de concordia fe confide-:

raíTe valida, y fabíiftentc, lo cierto es, que leído todo el contexto

de ella, y fus claufulas, no puede dexar de confeílaríc, que a^empo
de dicha eferitura de concordia, dicho Ferrís no era deudor\<^^cta

cantidad a dicho Gorais, por las poderoíifsimas razones í entre otras

la una, porque íí Ferrís devia á Gomis la quantía de p3 p.lib. lo.fuel.

delafedafiadaen Juliode 1680. y plazo vencido en Julio í^8iv

como puede creerfe, que fin aver cobrado cantidad alguna, le íiaíle

en Julio del año léSz. otra Teda en quantía de ^3 t.lib.8.rüeld.?- La^

otra, que al tiempo de fiarle la fupuefta fegunda feda,y otorgar cau*

tela dicho Ferrís, no fe liablaíTe de las 9 3 p.lib. lO.fueld. de la obli-í

gacion del año i ó8o* La otra, que haziendo Ferrís, y Gomis de allí

á dos mefes, y quatro dias, que fue en 4. de Odtubre de i ó8z. eferi^

tura de concordia, por hallarfe impoísibilitado á pagar dicho Ferrís,

fe hablaíle fblo de la obligación de dicho año 1680. ofreciendo Go^
mis no convenirle, fin dezirfe palabra de otra cantidad, ni proteftar,

brefervarfe acción para pedirla, quando éfta es unapfocefta tan na-?

tural, y regular en los acrehedores de diverfas cantidades, como pue*í

de verfe, refpeélo del mifmo GomÍs,y demás acrehedores, en la con*í

cordia de que fe trata en el hecho al num.y. en la qual por el tercer

capitulo, al tiempo de convenirle
,
que los acrehedores fe huvicílea^

de apartar de qualquier inftancia hecha , o que pudieran hazer corH

tra dicho Ferrís, fe refervaron acción para poder pedir contra los‘

demás obligados fimul. Se in folidum con dicho Ferrís, con lo der\

más que fe ponderará al num.z6. Cuyos fundamentos tienen el ma'i

yor apoyo, que es, convencer el entendimiento á que comprenda,^

no avia, ni tenia al tiempo de dicha concortlia otro credico Gorais-

contra Ferrís, que el de la obligación del año 1 <5 80. baxo cuya ver-

dad queda derribada la pretenfion de la adverfa , como fe irá de-’

monftrando.

17 Sinembargo veamos lo que fe convino en dicha eferitura^

de concordia de dicho año i68 z. de que fe habla en el hecho al

num.z. y fe hallará, que fue ettipulado, y convenido ^-queGinés

ns pagaría fiempre que Jo/eph Gil compareciera^ 6 embiara porción alguna de

feda, dineroy b mercadurías.,
y éfta era una promeíTa, y propoficion difá

yundiva, para cuya verdad, y que ilegaíle el cafo de la promeíla,

baf-



baftava que fe veríficaíTe uno de los dos extremos
,
que erad compás

recer Gil de ^hera, ó emkiar poretm alguna j text. in leg. in alternaúVn 7.

de reguljurán 6 . cap.intér cdeteras ^.de refeript. leg.fi hxredi piares ff.de

condit. injlitat. leg./iquisffípulatusfuerit 11. ff.de ’terb. obitg. Barboía,

de di¿iion. diB.^6 . mht.s. D.Ancon.de Dueñas axiom.<ísr loc.commjuris,

lii.A.num.z^ó. Y es certifsirao, que en el anode 1683. compareció

dicho Joíeph Gil de Ribera, como íe ha hecho evidente en los au^.

tosj pues en la concordia recibida en Madrid en el año 1^84. de que

fe habla en el hecho al num.tf. fe fupone en ella, que Joíeph Gil de

Ribera eftava en Sevilla, á quien avia remitido Ferris partidas de íc-

da, y mercadurías
: y para que no pueda alegar la contraria igncK

rancia, y que la narrativa, b confefsion de Ferris no podia perjudi-

carle,el mifmo Gorais en la concordia recibida en Albaida en el mifi

mo año, en el capitulo ultimo de ella aprobb la dicha de Madrid
, y

contenido en ella, íegun fe dize en el hecho al num.7. Y aunque ef-

to baftaria para la enterá prueva de aver comparecido dicho Jofeph
Gil de Ribera, fe ha hecho evidencia con el papel de cuentas, que
paíTaron Ferris, y dicho Gil de Ribera en la Villa de Enguera de efte

Reyno, de que fe habla en el hecho al num.3. y teftigos que fe em
contraron preíentes

} y deípues con la carta de él, fecha de Cádiz en
2z«de Enero de 1^84. de que fe habla en el hecho al num.j.

18 Siendo, pues, innegable, de que dicho Jofeph Gil de Ri-
bera compareció, y que llego el cafo de la promeíía

,
lo es cambien

cl que dicho Gomis tuvo expedita la acción contra dicho Ferris para
elcobro dela quanciade^3í,.lib. iz.fuel. 4.din. contenidas en di-
cha efcritura de concordia del año i^8z. b por mejor dezir, la de
5)55>.lib. lo.fueld. (por el error que huvo) contenidas en la obliga-
Clon dcl ano láSo. y teniendo dicho Gomis expedita yicftalic-
Cion no puede dexat de cgnfeiratfe. en villa de las efcricutas de con-
cordia con los acrehedores de Ferris del ano ií8+. recibidas rerpec-
nvamente en Madrid, y Albaida, que en ellas fe tomaron otros me-
dios, y plazos, pata que dicho Ferris pudielTe pagar la expreíTada
cantidad; y que en pago de ella, dicho Gomis, y fus herederos re-
cibieron diferentes porciones del depofito de las joo.lib. que fe em-
pezca hazer en San Juan de 11S84. en fuersa de las concordias , fe-
eun fe lee en el hecho d num y. y que toda la dicha cantidad quedó
íaristecha,

y deve confidetarfe pagada, afsi por tenerlo alegado mi
parte por excepción en plprocclTo, y prefumiife, pot no aver en el

dife



ajícuríb de tantos anos pedido la parte otra cofa alguna *, como por

acreditarlo, la preícripcion de mas de 3o.años, de la que íc ha valido

cfta parte > la que fufraga, no íolo a los herederos de Ferris ,
que íc

hallan conftituidos en la buena fee de eftár pagado , fi aun al mifmo

Ferris, una vez que fe tenga, como fe tiene, alegada la paga
; y va4

licndofc para fu defenfa de la prefcripcion, como por codos es de ver

al feñor Vela dijfert.%. a ríam.i 5. ibi: Inter ilM connumerante fi

quis in bonis debitarisfuccejferity juxta regiüam leg. qui in alteri 4Z. de

reg.jur. dumtnodo alias de mala fide de/anEii non appareat , nam ^ de ea con»*,

fíety hpres etiam ignorans, ac bona fidefujfultus , debitum non praferibet^

juxta ea qud tradunt baldasy
Gutierr. Tiraq. Coyarr. Uenoch. iir alii quos

citati id quod in/pede no/ira plañe yeripcatwTy cumjofeph Folky Hterony^i

mifiiccefforfuerit in Fatronatu ab eo in/iituto (hatredis vicem gerens, ut

mmm.z.) adeoqueju/lé exijiimare potuerityyelnihil eum debere ,
yd fi

quod debitum contraxeraty ab illojam folutum ej/é, quod etiam jure pr^efu-,

tñitury nec enim confiitity defunHum in mala pdefuijje ,
quod tune demurft

contingeret cum exprefsé dixijje probaretury (e id debitum non Joluturum

quo tantum abfuit, utpoté'in inyentario dfe in yita confeEio bonam pdem agr

nófeens debitumfubjure jurando deciarayerat, ut infaBo poffuimus ,
quare

eadem quoque bona pde pofsibilefuity idfe ante moirtemfolutffe , quodjuffí-i

cit ad excludendam-cjus malam fidem in retiñendo debitum, ut cum adminicM

loprdfum^ta fuccefforis ignorantU, ac tanti temporis, quod debito illo aBum

nmejiyfolutionemprafumerelexpotueritycamisrin debitare ipfo ex falo

temporis lapfu eum prafumat, non ordinaria tantum jurisprafumptione , fed

jurisyiíT de jure, qup probationem in contrarium non admittity aliter quam ex

debitoris confefsione juxta ea qu£ tradit Coyarr. quidquid poftea contrarium^

tutitts ejfe magis probet, cuiW ex eo non pojfum qjfentiriy quod lexprafump

ptione illay
debitipraferiptionem plañe inducit , ut reBé po/i alias ^Farift:

QuApme praferiptio folutioniftmilis habetur, quoad hoc nimirúm , ut exce^

ptionefaltempraferiptionis appafita, non minusquam fiyeréfoluijfet ,
libe-¡r

rationem debitar confeqaattíry legfpupillus infineyff. de admin. tutor:

quam ftc reBé intelligunt pop ^art. ÍT alias Pelin. %pfred. ^eneyent, ^ald:

Gilchen. Gratian. Ai>end^. Ceyall. Y en los números Ogátentes reP

ponde á todas las objeciones que pueden hazeríc, confirmándolo

con otros muchos fundamentos, en cuya conformidad Ce' juzgo en

la Chancilleria de Granada
: y afsi , no pudiendoíc argüir de mala

fcc en Ginés Ferris difunto, fi antes bi^na, pues aquel, fegun lo ca-

pitulado en las concordias recibidas en Madrid , y Albaida volunta-»

Q ria-»



riamentc, y por publicas cfcrituras, qüc otorgo en feguida cftando

aüíen£e,4:onfefsó lo que devia á cada uno de fus acrehedores
5 y def

pues en íu ultimo tcftamenco, ftgun el hecho al num.io. declaro lo

que devía á Félix Miralles, fin aver hecho mérito de dever porción

ninguna á Jaime Gomis: añadiendofe mayores circunftancias en

nueftro cafo, pues aparecen partc.de las cautelas, o pagos de la deu-,

da, fegun el hecho al num.?. y que ninguno de los demás acrehedo-

res contenidos en las concordias ha hecho demanda alguna i parece

íer coníequencia, que aviendo cfta parte alegado la paga del todo

de la deuda, y validóle de la excepción de la preícripcion de mas de

30. años, que le fufraga ella, y que deve íer abfuclto de la de-

manda.

ip Y aunque pudiera dexar de confiderarfe avet llegado el ca-í

ib de dicha promeíTa, por aver comparecido Jofeph Gil de Ribera,

también es cierto, que por dichas concordias reí^dtivarnente
, reci-

bidas en Madrid, y Albaida por dicho Ferrís con dichos ios acrehe-

dores, de que fe habla en el hecho á los números 6. y 7. avia queda-

do novada la concordia de dicho ano i6Sz. pues aunque por lo re-

gular no fe entienda hecha novación de los contratos
, fi no íe cx-

preíTa, ex text.m kg.fin.CodJe mlpat. tiene lo referido la limitación en

la traníaccion, b concordia, en la qual íe induce la novación , como
no fe halle expreíTado lo contrario , Antonius Fabcr ad tit. Cod. de

tranfaB. Valeren detran/aB. mm.6. y en nuef-
tracfpecicno íolonofecncuentraprcvcnidoen dichas concordias,
que no fe entienda inducida novación, b derogación de los contra-
tos, fi que aun fe previene, que quede inducida refpcao de dicho
Ferrísi pues fegun el hecho al nura.y. previnieron los acrehedores en
dicha concordia por el tercer capitulo, que refpeto de los demás
obligados con Ferris, no íe entendieíTe hecha novación

, ni deroga-
ción del contrato-, y exceptuando la novación en orden i los demás
obligados con Fcrrís,qüedb hecha la novación refpeto de Ferrís, pot
quanto la exccpcion,y cafo exceptuado, firma regla en cotttrario,^ex

/ textM leg.mm quod liquidé 4. § .fin, ff. de pen. legat, leg, qudífttum 1 z! §.

idetn Yefpondit, ^ de fundo inftruH. cap. z. de conjug. leptofot.

^4enoch. de avhitTaY, lib.i. qu(ítfi.30. nuw isr cotifil. 4. nutn. Z3. con
muchos que refieren haihohaxiomatajuYis

^ axiom. 84. Itt.E. num.^.
D.Anton.de Dúeñas axiom.iS' locxommfuY. lit.C. num, 1 6. por lo que
llego el dia, y cafo del pago, y con él quedo evacuada la deuda , co-
mo íe ha ponderado. jqj



io Ni feria de mérito fi íc objctaflé, que al tiempo que fe hi-

zieron dichas concordias rcípe<ílivaincntc en Madrid, y Albaida, di-

cho Ferris no feria deudor de Gorais de la expreíTada cantidad con-

tenida en la concordia del año 8a. pues no avria llegado el cafo

prevenido en ella, y aísi mal podría cntenderíe comptehendida en

dichas concordias la referida deuda
:
porque fe refunde

,
que ya íe

tiene hecha demonftracion al num.17. de que avia llegado el cafo,y_

dia de la promeíTa, con aver comparecido dicho Joíeph Gil de Ri-

bera
5
pero aunque no fueíle aísi, es cierto, que en dicha concordia

del año ió8z. folo fe avria diferido el tiempo de la paga
, pues la

obligación, y deuda ya fe fuponia en la mifma concordia, y en la

eferitura de obligación del año ió8o. y aísi Tolo falcaría que vioieílc

el dia , como fe explica en el Tábido texto in leg. ceden diem zi$. de

y nadie puede dudar, que el deudor puede pagar ante

temptts, Ipel ante dienta Gómez tfar, cap. i i.de qmlitatibxontYañ. num.z l.

y aun fiendo deudor fub conditieney W in diem incertum^ lo puede ha-;

zer creditoreVolente, leg./iipalatio ijia 3 8. ^ jnter.incertamyff.de obhgatio^.

nib. Ídem Gómez dici.íoc.num.zz. por lo que no puede dudarle
,
que

pudo comprehenderfe, y fue comptehendida la obligación, y deuda

de Ferris, de que fe habla en dicha concordia del año ió8z. en las

concordias refpe<51:ivamcntc hechas en Madrid, y Albaida por dicho

Ferris con fus acrehedorejs en dicho año 1684.

XI Tampoco podría objetarle, que íegun el hecho al num. 7;

en la eferitura de concordia recibida en la Villa de Albaida , dicho

Gines Ferris en el exordio de dicha concordia fuponia
,
que era

deudor á diferentes acrchedores, y entre ellos al dicho Jaime Gomis,

de diferentes cantidades, de las qualcs conftava por albalancs firma-?

dos por dicho Ferris en poder de fus acrchedores; y por el primer

capiculo fe avria convenido, que pagaría las cancidades,de las qualcs

conftaria por obligaciones, que firmaría dicho Ferris á cada uno en

fcguida de la concordia
; y que íegun el hecho al num.8, dcípues de

dicha concordia, avia otorgado dicho Ferris obligación á favor de

dicho Jaime Gomis de la quantia de 5»32.lib. S.fueld. la qual Tupor

oia era precio de leda, y que de dicha cantidad tenia firmado quiró-

grafo en el mes de Julio dcl año \6%z. Por cuyos hechos fe recono-

cería, que las referidas concordias recibidas rcípeótívamence en las

Villas de Madrid, y Albaida, avrian recaído íobre las deudas naci-

das de los quirógrafos firmados por dicho Ferris, y por configuience

en
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en oireJen a (Jicho Gomis (obre íficha cantidad de 931. lib. S./ticId.

quedando en pie la de 93 j>.lib. lo.fueld. de la obligación del ano

1680. de que Te hablaría en el hecho aí nuro.i. pues íe reconocerían

ícr diftintas cantidades, la una de 9^9X\h. lo.fueld. y la otra de ^31.-

lib. S'.fueld. como cambien la una contraída en el año 1680. y la

otra en el año léSa. y la una nacida de eícricura de obligación, y la

otra de un quirógrafo firmado por dicho Ferris, de la qual íe avria

concordado, permaneciendo acción en quanto a las 5>39;lib.io.íucI.

fundándolo al parecer insjxtXn de certa 3 1. Cod.de tranfaB.

aa A efta objeción, en que eftriva el único fundamento de la

adverfa, ha dado campo voluntariamente el primer diredor de efta

parte, aviendo prcíentado fencillamcntc, y llevado de la verdad, la

éícritura de obligación que otorgo dicho Penis en Albaida á los la.

de Julio de léí 84.. déla expreflada cantidad de P3a.lib. 8.íucldos:

finembargo íe deícubrira a la luz de la razón
, y alta comprehenfíon

de los Miniftros de efta Real Sala, que dicha cantidad de 9^iX\h. 8.

íueld. eranlas mirmas939.1ib. lo.íueld. de la obligación del año
1680. fin que aya ávido otra á favor de Gomis. Y paíTandoíe aora'

por alto, de fi en cafo que fueíTen diftintas cantidades,
(
que no lo

fon) fi quedarían comprendidas en dichas concordias, en las que ge-*

neralmente íe convino Ferris con rodos ííis acrehedores por todo lo
que aquel devia, con claufulas generales, y comprenfivas

, ex text. in

cap.i de tranfaB. & ibi González Xcllez, íegun con fingularidad, en-»

tre todos, lo explica Urccol.de trmfañ. quat/í.^i.per íoí^m,quien con.
cordando las opiniones que en cfto ay, dize al num.9. ibi \o<rmfcere
autem qmndo Derba tranfaBionk refiriñionem, cr quanáo extenftonem ex-
pojiulentfecmdum rnentem tranfigentium, hoc opus

, hic labor efl in hoc
enim regula certa conjiitú mñpotefl, quia plurimum pendet A prudenti con-
fideratione Judiéis, qui cum yjerborum indefinitageneralitate ’t>erifimilem in^
tentionem contrahentium, er/ubjeñam, aeproportionatam materiam pro 1;/-

ribus intuert debet, ponderando ftngula Iperba, oraúones, fenjus,perjonas, is ^

cmfas, exillifque famendo eam interpretatÍQnem,quam contrahentes interr<h
gatifecijjent, ettam illam diciendo ex conjeBuris, aBtbas, erpr^fumptioni^
bus extnnfecis,_utpo/i Glajfam in leg.tale paBum, §. ult. ff.de paBis Dec
confisSS- riurn.-r.erconf.697.num.ZXa/ir.conf.i^%Mum.i.iS'z]l,b

i.
%ota pofi Merlm.de pign. deci/.ioo. num. z. er modo a prooemio infirumen^
ti,AqaodeduciturcaufáfinalistranfaBionis, Gabriel, conf. 1 . num 34.
lib.i. Joan.Anton.Bellon. conf Fontancl. decif. 35,8. «««I-

16,



Modo d difpoftthfd colligendo tran/igenthm mtentionem , O* Ix»-.

luntateniy ^tadecif,t$^. ««m.14. iS'feqq: part. 9. tom. recent, y ca

Dueílro contingente, conCderando la generalidad de palabras de di-;

chas concordias recibidas en Madrid, y Albaida
, la fujeta materia

de fer unas concordias con todos los actehedores de Ferrís, pondera-s

das, y defentranadas todas las palabras, oraciones , fentidos
,

perfo-i

ñas, y cauías, formando concepto de las conjeturas , aéfos
, y prc'^

fumpcionescxtrinrecas,yareadcl tnifmo proemio de las concor-J

dias, ó de lo difpuefto en cada uno de fus capitulós, como fe e^mlica

a los números 6,y 7. fe reconocerá, que aunque pudieran dezitíe dos

diftintas cantidades, no era Ferris deudor de Gomis de mas cantidad

que la contenida en las concordias. Se entra a demonftrar
,
que no,

ion diftintas cantidades.
^

43 Lo primero, porque la pluralidad de deudas, b fumas, no íc

preíume, fi ántesbien la identidad, Gr3mmat.dfa^io3 . w. 59* Dec.rrt

cap.in pYtie/entiayde probat.n. 1 2.0* 1 3 . Alex.cot^ 5 3 dib. 1 .Menoch.tfc ar-*

hitrar, lib.z. ca^ Z13. nuin,^. Ni la pluralidad de inftrumentos, cum

pluribus Gravet.co»/: 198. num. i
. y da la razoa, quiafaña non pr^efu^.

vwntur^ mfiprobentur, leg.in belloy ^.fabldy ff.de captin. y añade
,
que ni

aun fe preíume la pluraiitad de a£t6s , o contratos ex pluralicatc in^

ftrumentorum,^«/íi de eadem re fieri pojjunt plura mflrwnenta^ Menochrí

de prffumptJib.é, prttjwn.x^, num.Z. y da la razón en el numero fi-:

guíente, ibi: Hujus doBrinp ratio efly quia unum documentum ad atiud re-i

iattonernqaandam taché habere VtdetuTy leg. quis bis ideniy ff.de laerb. obligj

<srjtmili in cafu re/pondh Socin.Sen.in con/.11^. lib.^. num.^. Hiñe loU,

demus Kotarios pluries edere inflrumentum eodem de aHu confeñum. Lo

otro, porque la contraria fe funda en la pluralidad de deudas , y fu-i

mas, y le incumbe la prueva, como a fundamento de fu intención,^

ex text.in cap.i. 2. 8. íít 12. de probat. mayormente quando íc funda

en la afirmativa, y cfta parte la niega, er regulariter negantinon incunh

hit probatioy text.in kg.zsr incumbit z. ff.de probat. er text.in leg.aBor 23^

Cod.eod.tit. y deve probar la pluralidad, por fundaríe en ella *, como

al contrario efta parte la identidad, fi íc fundaíte en ella, para repetir

de la advería alguna cantidad : lo dizcn didr.Menoch de arbitrar, libt

2. cafu 213. rtíim.9. diB.pra/um.i 5. num.z. Gravet.co»/r*^^*”*4*

24 Y la parte contraria no ha probado dicha pluralidad de

deudas, b íiimas, en que íe funda
:
porque fi bien es verdad ,

que ei

citado Menoch.d/^.c<^ 2x3. en muchos de loscaíos que propone^



t8

afguye tJívctfiíJsá <3c ftmiss j (^U3fido ion diftintss en numero ^ dífen;

rentes las caufas, y los tiempos •, pejo todo efto es en los términos de

cncontrarfe las cantidades en dos apocas diftintas^o diftintesinftru-

mentos, v.g. de obligación*, mas no quando el uno es referente, ó

haze relación a otro, por manera, que no íea inftrumcnto de nuc^

va promeíTa, b difpoficion, fi confirmación, b declaración de k an-

ticua : de cuya eferitura de obligación lo que puede reíultar es, una

confeísiondeFerris de dichaquantia de 5>3a.Iib. S.fueld. y prueva

de dever dicha cajatidadj mas no el que fueíTe diftinta de la que an-

tecedenter devia, Menoch.d/B.c<j/« 113^ «aw.41. y fíendo , como es

cierto, que dicha obligación no comprende en la promeíla nuevai

cantidad, el que confcíTaíIe en ella por error dicho Ferris
,
que eran

53z.lib. S.fueld. fiendo 93p.lib. lo.fueld. y que de ellas teoia firma-

do quirógrafo en Julio del aíío y no dixeííe cícritura en Julio

del ano 1680. no Te ha podido dañar
,
pues cfta confeísion es relati*»

va, y con palabras enunciativas, lasquales no le pueden perjudicar,

Maícard.de probat^ concl.$^6 . mm, 1 7. concL 3 8^5 . ¿í?' concl. 388. Ha-
ziendoíc creer, que como Ferris , hombre de negocios , hizo di-,

cha elbritura de obligación de lo que devia,eftando auíente; a íaber,

hallado en la Villa de Albaida, ante diftinto Eícrivano de las qícritu-

fas que eftavan recibidas, y fin tenerlas aquellas preíentes , concibió

error, equivocando cantidad, (aunque en poco) y los calendarios de

donde dimanavan, <jue eran de la obligación de Julio 1.58 o. y con«

Cordia de oéiubrc de i62 z. tomando de la una el mes
, y de la otra

el ano, confondiendo las cípecies,, como íuele acontecer muchas
vezesinudíendo también, amas de las efciitoras publicas

, tener prir

mero firmado quirógrafo, como fuele íer muy regular entre los tra--

tantes que compran leda, b que fue error del Éferivano, como dixo
Menoch. Viniendo aqui también los vulgares axiomas

, minma non

furUin cmfideratmneyür módica non nócmt i texL in cap.fiproponente 4Z.
de referip. leg.fcio ff.de in integ.nfl. leg.\. in fin. ff.

de edilit.ediñ. leg.fi

okuniy jfi.de dolo maloy Barbóla axiomata jurisy axiom. 1 50. Cr 1 j r.

D.Antonio de Dueñas axiom. loe. comm. jur. Itt.M. num. 73,
¡Y fe ve que Ferris no tuvo a mano la obligación de donde dimana-
va el crédito de Gomis, pues en orden a unos vales de otros acrehe"

dores fuyos, que tenia a vifta, fe infertaron a la letra en las obliga-

ciones que otorgb, como aparece por las tres eícrituras de obligar

Clon prefentadas por la contraria á foj. 301, 303. y 303. recibidas



por el miítno Efcrivaoo *, de que rcfulta, que el crédito'de Gomis na
era de vale, pues fe huviera iníertado en la eferitura, confottne lo

hizo en las otras.
¿‘/r t i .

2 ^
Y lo que queda dicho deve confeíTarlo la miftna parte con-

traria, en fuerza del eficaz, y fuerte argumento ,
que ad homimnit "Pd

úb oppojítís fe le haze, de cuyo vigor hablan Everar. m topic. legal, loco

75. Maícard.dcfro¿<íf. couc/m/I51 z.MKWi. 17* Menoch.cOw/.^y.MMw.óy.

er con/.i^y.7mm.^7. a faber es, de la narrativa que hizieron Ferrís
, y

Gomis en la eferitura de concordia de 4. de Octubre de i68z. pues

(uponian en ella, que la cantidad de la deuda eran ^3 j^dib. iz.fueld.

4.din. quando confia de la obligación del ano 1680. fer ^3^.lib.ro,

fueldos : fuponian que la íeda eran 504.1ibras
, y la ob igacion con-

tenía diftinta porción j fuponian que era torcida
, y no era afsi

: y

íinembargo de todo, es una mifma la cantidad, y porción de íeda de

dichas eferituras, afirmando la adverfa, que fe padeció error i de lo

qual fe haze el argumento
:

pues fi fiendo un mifmo Eferivano de

ambas eferituras , hallados prefentes deudor, y acrehedor, afsi fe

equivocan, y aun en la eferitura del ano léSo. fe concibe error, que

tiene q dezir,ni fundar la parte otra, q paíTado igual tiempo, hallado

Ferrís aufente, y recibiendo la obligación otro Eferivano, fe cquivon

caíTe dizíendo 93i.lib. S.fuel. por ^39.1ib. lo.fuel. y por dezir q na-,

ciadela obligacionde Julio de 1Ó80. b concordia del año i68z.

dixeíle que nacía de quirógrafo firmado en Julio de 16 8z, toman'?*

do de la obligación el mes, y de la concordia el año ? Y bien conow

ce efia equivocación la parte otra, pues nunca ha preíentado el fa-¿

puefio quirógrafo, con el que huviera hecho patente el defengaño,;

lo qual arguye, y haze prefumir la gran verdad , de fer una mifma

deuda la de dichas 93 z:lib. S.fueld.quela de 939 . 1ib. lo.fueld.^

z6 Y íinembargo que la adverfa no ha probado la pluralidad

de cantidades que le incumbía , como á fundamento de fu inten-

ción, fe ha verificado la identidad bafiantementc por efia parte poi

conjeturas, adminículos, y prefumpeiones
,
por cuyo medio fe puc^

de jufiificar, Mafcard. de probat. concl.Bj^. lit.I. num.6. Gravet. confi.

1 98. mm.\. Cardin. de Lúea di/c. x6. de credit. deb. mm. 3. como

ion las que refultan de la eferitura de concordia de 4. de C^'-^bre do

i68z. íegun lo ponderado al num.ié. La otra ,
porque afsi en la

eferitura de concordia recibida en Madrid, de que fe trata en el he-

cho al num.é. como la recibida deípuesen Albaida> de que fe habl^



al nutn.y. dicho Ferrís deudor, en el exordio de ellas dixo
: Qucúten^

diendg d que de muchos años d aquella parte aVia tenido tratos
, compras

, y
conducciones defedas^ pajjdndolas d los ^ejinos de Ca/iilla del de Valenda^

y retornando diferentesgmeros\y que en el año pajfado de i 6 S}. alDia em-

biado d la Ciudad de Sevilla diferentes partidas de/eda, y mercadurías
, que

encardó djofeph Gi/y por fu mal de/pacho^y mal cobro no aVian podido

bolver d manos de FerrtSy el qualfe hallaVa deudor a Juan Palomo , Thomds

iBrotat^ Jaime GomiSj y demds que nombra. T defeando ,
en quanto ba/iaffe

yit trabajoffatisfacer d fus ácrehedoreSyyd que fe hallaVa fin caudal
y d lo

menos en lo que corre/pondia d fu po/sibilidady aVia fido tratado entre dicho

FerrtSy yfus acrehedores lo figaiente : Cuyas claufulas en dicho exordio

ion genéricas, y como tales comprenfívas de todo lo que devia Fer-

rís á dicho Gomis, y demas acrehedores , text. in leg. cum quprebatur

ff.de Verbor.fi^úf. y quien dizc codo, nada excluye , text. in leg,

hoc articulo Z9. ff.de hpred. infiituen. cumVulg. y aísi , declarando deC

pues el deudor las cantidades que devia, aviendolo acceptado los

acrehedores, íbio de aquellas porciones fe prefumia deudor, y no de

otras diftintas de aquellas. La otra
,
porque en entrambas concor-i

dias en el capitulo primero íe convino Ferris
,

que fe obligaVa d pagar

d fus acrehedores las cantidades que refpeBiVamente lesfuejfe deudor , depo^

fitando en Tabla $oo.lib. dia de SanJuan de cada un año

:

añadiendo en

dicha concordia de Albaida : Ú^e las quales confiaría por obligacionesy

que frmaria dicho Ferrts d cada uno en feguida de la concordia

:

Luego Fer-

ris íe convino por todo lo que devia, y íbIo era deudor, por cxpreílb

capiculó, de las cantidades de que dcípues hizo
, y otorgo obliga-

ción, y no de otras ; en vifta de cuyo capitulo
,
parece no tiene efta

parce mas que defear. La otra, porque en el tercer capitulo de una,

y otra concordia, íegun en dichos hechos al num. 6. y 7 . aludiendo
a lo mifmo lo expreílado en el capiculo íegundo, íe convinieron los

acrehedores
:
Que cumplido dicho depofitOy no pudieran molefiar d Ferrtsy

por lo que fe apartaVan de qualquier infiandUy que contra aquel
,y fus bienes

pudieran tener. Y en dicha concordia de Albaida añadieron: íDe quaU
quier infiancia hechuy o que pudieran haT^r i y íe reíervaron acción con-

tra los demas obligados con Fcrris : luego íe declaro por efte capi-

tulo, que contra Ferris no les quedava a Gomis, ni demás acrchedo-

res acción alguna entonces, ni en adelante, para otra cantidad, que á
la que cxplicaria en las obligaciones que defpues otorgo i para lo

qual padecen puntuales las palabras dcl texto in leg. fyutdem 24. Cod,

de



I?

'de rranfaHiomhAhh Sií^hidem cdfi/á ti^an/áñfonh acceptií «V; in^

frumento continentur nihil amplius peti coríPenit, adyer/ariam tmm excep-i

t'mis auxilio defendí perfpicis-, y quien íc obliga a no mover pleitOj efta

tenido a no moverle, dfc ratiomjuris futuri , ex text.in kg. /iipulatio

ifta 38. §/ed quatenus^ iS %.qví<)i(mm,ffAe yerbar ut tenet Glojf
^

jicur/.ad text.in leg.fi de certa 31. Cod.de tranfaB. La otra, porque re-

ícrvandoíe los acrehedóres en dicho capitulo lá acción contra loá

demás obligados con Ferris, qtiien puede dudar, que íi Gomis fucile

acrehedor de otra cantidad, fe huviera refervado acción ? La otrá^

porque en dicha concordia recibida en Albaida, íc anadio el capicu-

lo por los acrehedóres, fegun conftá á foj.y 5. pefi/aliejfen otros acre-i,

hedores, no pudiejfen entrar al repartimiento del referido depofim cuyo cá-.

pitulo es cierto fue puefto por Gomis, y demás acrehedóres , en utL^

fcad, y beneficio de ellos : luego nopodia quedarle .á Gomis otro

crédito, pues feria en perjuicio íuyo,0* contrariaJimul ejfe nOnpoffunn

text.in leg mutuis, f.profoc. leg. 1, Cod. defurtis ,
antesbien cognito una

cóntrarium cognofeítur , ex §. i. in/lit. de bis qui funt fui ,
Ipel dlknJ

jur. Tho'mas de Thoraafet.wforibus legum, regula 47. Y afsi, fiendo.

dicho capiculo puefto por Gomis en fu beneficio, y utilidad ,
es évK

dente que no tenia otro crédito. La otra, no averfe hecho en tantoá

años memoria por dicho Gomis de otra cantidad. Y la otra
,
quo

Ferris deudor, explicando poco antes de morit en fu ultimo refta^:

mentó, íegun el hecho al num.io. que era deudor á Félix MírallcSj;

no folo no dixeíTc palabra de dicho Gomis, fi que antesbien aya

difpuefto expreíTamente en fu anima, y herederos de lo que le dc^

Via Jófeph Gil de Ribera, diziendó de donde dimanává dicho ere-:

dito; en cuyo articulo, immemor falutié

ateriu ; leg.fin. Cod.ad leg.jul. repetün. cap.fatuimus i. qüaf.j. Ni al

contrario Gomis aya en fu teftamento hablado de tal crédito, como

fe puede ver en el prefentado en 1os autos ; ni aviendo déxadó mc^

ñores, fe aya puefto en inventario. Y por ultimó queda fambieii

adminiculada cfta prüeva , de que Fefris no devia á Gomis ipás can-

tidad que la de la obligación del afib 1680. por lo qüe deponen Iqs

teftigos de mi parte íbbre la 4. de las preguntas ; á faber ,
Aguftin

Puchol á foj.157. Jofeph Talens íobre la 3. fój.z 5^- y
Bártholomc

'Barbcr (obre lá 4i foj. 2^1.B. y aun por los roifmos teftigos contra**

ríos, á íaber, Getrutñs Richart íbbre la 3. y de las pteguritas Con^

trariasfbj.23 y.B. y 23^. y íobre la mifma ^.pregunta Joíeph Mon-»

l mt - -



toy fój z 30. y Abáon Pofccfian fc>j.i54* todo lo qual jfc colige^

que íi Ferris no devia a Gomis mas porción que la de la obligación

del año 16S0. y que para el pago de ella por las concordias de Ma-
drid, y Albaida, fuctotl feñalados los plazos , en los qualcs confta

de algunos pagos
,
que alegada la entera paga por cfta parte

, y va-i

licndoíe de la preíctípeion de mas de 30.años > defpucs de diícurri-

dos todos los plazos
,
que deve tcnerie por fatisfecba enteramente

dicha deuda, fín que quede a la advería acción alguna contra los

herederos de Ferris*

PARTE IL

QUAní)0 LOS HEÍ(Em^OS ©fí GOUIS
rantmer algtmaacciony feria por fu caminopara algHnreliquatQ

y

;

fin ínterefes algunos

^

^

4

i? C;É ha fundado, en fuer0 de los pagos
, y de la prcícrjp-i

^[3 cioP de 30.años, dcípucs de vencidos todc» ios

plazos, alegada por eftá párfe la paga, que deve quedar abíuelca cn^

tcramcntcj pero aunque no tuvicíTe lugar dicha ptcícripcion, podría
tener la advería

^
quando mas ^ acción para algún rclíquato

, .pues

confe aver pagado algunas porciones, fegun al num.^. y efta acción
devia íer por Tu camino, pidiendo á cfta parte que le pa^^aíle dicho
reliquato ; masno por can irregular tíicdío, como pedir en eftos au?
tos, que fe declare fer de la advctfa los 3ooó.peros remitidos de Mci,
xico por Jofcph Gil de Ribera

j y dicho rdiquato devia fer fin inr
tcrcíTes algunos^ lo qüal parece no nccefsitava de fundarfe

,
por fef

bien fabido, que las ufuras cftáií prohibidas por todo derecho,DÍvi-
uo^ Natural, Canónico, y Civib Covarr.^íir. cap. i.

GuáertJe juram.confirm.part.1. cap.t.num zMcxeúomaglofi^L ,,p

f¿í.i. part.i. mtn.i. Don Juan del Caftillo lib.uqüotid. cap.u num.i /
dcUotAtá.deu/uris.^a^fi.í.pertot, Ni podrid obftar^ que Fertis
avria ofrecido pagar intercíTcs: porque amás de que en las concoi-
diasrccibidasen Madrid, y Albaida* no fe hallará tal promeíTa, ni
que Ce ayan pagado en feguida de ellas, embarazaría poco ; como ifi

que en la concordia de 4*de 0¿iubre del año hüvieíTe eftccí-
do Ferris, que pagaría el interés legáf fegun confiaría en el hecho al
num.z. pues dicha promeíTa fue de pagar el ioccres que la ley permi-

tiría»



ikía
; y cómo la ley, no íólo no permite, fi que p r6hiB>e tales ofuras,

es evidente, que no íé pueden dever.

^ z 8 Viendo la contraria, qüe fe opone l todo derecho la prc-

tcnCion de las ufuras, recurre á la tabla, do eftc profundo piélago; dc\

lucro ccíTante, diziendo, qué Gomis feria Mercader , y que-cmplea^

ría en Tedas, potros, y mercadurías *, como fi efta generalidad fueUQ

bailante para la prueva del lucró ceíTante, para el qual íc neceTsita del

muchos requífitos, y entre ellos, el qué le pide fea Mercader, o acof^

lumbrado á graogear :
por todos Hermofilla átñ.gk]}^ 4- 3

B!.CM\oqMtiLltki.cap.t.^ertot, y dicho Gomis nó eraMerca^

der, fi un Labrador rico, b Ciudadano de Algemesi, como alsi íe in-.

titula en la mífitia eferitura de concordia de 4. de oaubre i 62 z,

prefentada por la contraria, en virtud de la qüo pide los intcreflesl

lo mifmo en la recibida en Albaída en a4.de Mayo de 1^84. lo pro-

pio en fu ultimo teftaroento, prefentado por la adverfa a foj. x. y lo

articula cambien fobre la x.de las preguntas foj.i 19. y el miímo Mn,

ouel Gomis fu hijo ló confieíTa aísi en fu pedimento de las foj. 5 .y 6,

V lo dizen todos los teftigosdé mi parte fobre la de las preguntas.

Amas, que aunque dicho Gomis fucífe hombre acoftumbrado 4

Sran<year, no baftava probarlo in genere, fino que deviá yenñcar,qU4

ín el dempo deftinado para la paga, tenia mambus tal empleo ci|

efpecic diaj::aftill.¿» diB loc.num.^^. y que fe ha de articular,y pr^

bír . ut in nmn. 47. y no fe ha de apartarde^efta opinión m ;»*

tanda,& canfalmda y que los teftigos han de dar la razón inüy ela.

,a,utin««»..si. y que el eoipleo era de calidad, qúeen e pudo

aver grangeado tanta cantidad , fegnn en los números %uientesi

corriendo en efta opinión los Autores j y nada de lo dicho ha proba*

do, ni penfado Verificar la parte otra*
j j t r

z9 Tampoco podría fervir de óbice
,
que la deuda de Joleplj

-Gil de Ribera aíerrís, dimanaría del caudal, b Teda que Gomis fío

l Ferris en el año i ó 8o. y afsi, que pagándole Gil de Ribera intercí?

fes a Ferris de lo que devia,qae deveria ceder en beneficio deGonaií*

Pues fe rcfponde, que en la tercera parte fe haze evidencia

,

deuda de Jofcph Gil no procedía de la íeda que Gomis fio a

•pero aunque fe quifiera permitir aísi, rio podian íer los iur^cues f



feí de F'ertís, mas de Gomís por ninguna manera, pues los ínterefles;

o ufaras podrían deveríe (en el cafo qaela ley permite) al mutuante,

no á otro: en términos mas faertes de averíe comprado un predio

é^uótifero, de dinero que otro dio en mutuo, inquiere el Carden, de

Lúea en el-cclebrado di^cur. ii.de ufuhsy Ci íc deverian intereííes de la

¿antidad dada en mütuoí y dcípucs de gratar dilatadiGimamentc de

éfta materia de ufuras, concluye al cafo al num. 1 1. ibi : S)emum qmad

quartunty O* ultimum puñtium utilitatiíy qu^ex pecunia^ mutuata debitori

rifultalperat^ mediante aequifitme prddti frañifeñ^ fatis módica , ip' /eré

itulla difputatio defupercadebat^ ex recepto y
iJr ab/oluto principio

^ quod in

materia ufararia fpeñaturjolum quid Ínterfit mutuatoris , non autem

tuatarii ex deduBis ex Leotar.qudtji.^%. num.$. qu^/l.-jZ. nam.i/^. quoe/it

8o. num.1%. feut é con’íierfo , ubi mutuatarias non ejl in damno^

ñeque infpicitur utilitas mutuatori ex contrañu refaltans. Por lo que,aun-.

que a Fertis lé huvieííe venida utilidad de dicha íeda, no le hazia al

cafo, ni podía Gomis tener interés alguno*

JO Aparte, que íegun Ferris dexo declarado en fu reftamento^

conao aparece en el hecho al num.io. avia obtenido condenación de

iotereíTes por jufticia, de lo que le devia Jofeph Gil de Ribera
; y af-

C á Ferris les deveria pagardicho Joícph Gil
, en virtud de ella

: y
quando no huViera Ferris obtenido tal condenación, bno confian-

do de ella, cómo no Confta, no les deveria en jufticia dicho Jofeph
Gil i y el motivo de hazcrles Tuyos Ferris, feria porque voluntaria-

mente, y por gratitud avria querido darfcles dicho Ribera, en cuyos
términos podría recibirles dicho Ferris, b fus herederos

, Cardin. de
Lúea di/c. 1$. de u/uris, num.^ . in med. Trimo quod ufararia , ilMta
dicitur illa accefsioy qaam creditor pecuniarias ex caufa mutui 'úeri^ t>elinter»^

pretatiVi eftgtt a debitore in lpim paBi, <S' con'uentionisyfecus autem, ftnaU
la conlaentione accedentei debitor fpontéfaa^ es' in re co^nitionem huju/modi

pátuiti officii, ex mera liberalitate, motítropatitudinis aliqaas accefsio^

nes fohaty curtí tune licité per creditorem percipiantur (fyderic.de ann.reddit,

Ub.i.qadtJi.e^.num.ioi. 'iS' eperi apud Leotard.de u/aris, qu¿e/í. i, num.

^ e/l propo/itio communiter recepta apud Canonifias, cr Morales.

Luego fi por elle titulo, b por otro, como fe dirá en la tercera parre,

les puede pcrccbir Ferris acrehedor, como han de íer, ni pueden íef

de Gomis? De todo lo qual fe infiere, que a mal andar
,
podría efta

pane fet deudor ala contraria de algún reliquato, fin intercíTcs algu^
nos.

PAR-



PARTE m.

WE KO füET>E FUHÚAMEKTO fpA%A <VE<D1^

'

en todoi ni en parte los ^ooo.pefes remitidos de México.

- i . 11 f-.a* : C.^fT-

cantidades por diftincas, y viva la acción en la adverfa para pedir fu

crédito, b créditos, no puede alcan9ar efta parte el tundamento del

Inferior, para aver declarado, que los 3000. pefos remitidos de

xico, eran de los herederos de Jaymc Gomis, y que le les dcvian iH

brar a aquellos :
pues la ley de efte entrego, b bien puede nacer del

ultimo teftamento de Jofeph Gil de Ribera, de que íe habla en el

hecho al num.ia. b de averíe juftificado crédito contra dicho Ribe-i

ra, y de qualquier fuerte que quiera confideraríc, no tienen los here-*

deros de Gomis acción para erobolfar los 3O0o.peros , ni la menor

parce de ellos, fi que fon, y deven fer por encero de los herederos de

Ferris.
j j- í,

31 Si la ley, y obligación del libramiento, y entrego de dicha

cantidad remitida de México, nace, como deve nacer, del teftamen^

to de Jofeph Gil de Ribera , no íe neccfsita de apoyo alguno para

dezirfe, que es, y deve fer, y entregarfe á los herederos de Ginés Fer^,

ris, y por ninguna-manera á los herederos de Gomis , como lo pUr

blica el mifmo teftamento de dicho Ribera, cuya claufula dize aísi^

Tafsimifmo dey>o d Ginés Ferrh, tiexjno de la Ciudad de ’KatiÍPay mil pe/osi

es también mi Ipoluntad fe le paguen^ par la demora del tiempo y
tres milpefós^

Luetro fi mi parte es heredero de dicho Ginés Ferrís, a éfta
, y no a

otro^fe deve librar, y entregar dicho dinero. Lo queen efte aíTunto

pudiera dudarfe feria, fi la confefsion hecha por dicho Gil de Ribe-J

ra en fu teftamento, de dever a Ferris looo.lib. probaria la deuda *, y

aunque regularmente hablando, no la prueva, ex text.in leg.^ui tefia^

mentum probat. Vela dijfert.^z. num 1. Gómez loar. lib. i. cap^

Tx.de legat. num.^i. pero dicha conftísion refotoitur in legatum y fi-'

deicommijfum ex tacita mente defunñiy íT pote/Í peti tamquam legatum

,

fideicommijptms text.expr.in leg.Lucias Titius 90. ^.qui/quis 10. jfAe le-^

gat.2.. ’‘do\'. Quifquis rmhíhptes erity feiat me debere Óemetrio patruo meo

denaria triay i5' depoftta apud me a Selenco patruo meo denaria tria.,Qute.Ji^

tum efly aUy Ji non deberentur aBio efPet ? ^efpondi , fi non deberentur



*

lo otros muchos textos, y cótnuíímentclos Atítores , diA. Vela diEl.

loe. a mm. i, &c Gómez díSl.loc.^ num. y mas quando nos hallamos

fuera de todas las queftioneSj y dreunftánciás ¡ de poder íet lá con-

fefsion en perjuicio de la legitima de los hijos^ pues cri nüeílra eípe-

cie no les tenia Gil de Ribera i y también >
que no íolp declaro que

de^ia las looo.lib. fi que mando, que fe pagáíTen á Ferris ; cuyas dos

Ooíasqüiercn algunos Autores Ínter vengati, aunque lo contrario íc

halle reprochado por dichos Vela, y Gómez i y fea lo mas feguidoi^

de que le colige, que fi dicha porción fe deve in Vm kgaii j fideU

cotnmi^sif y Con fíngularidad los iooo.peíbs , en razón de intereíIeS|

pues nó ay otro titulo para percibirles, que ni tiene otrO acción , ni

a otro íe le pueden librar, y entregar, que al légatarioj o fus herede-

ros, bíera preciílb de lo contrario ir tropeiando en los principios,

del drecho, y olvidar los primeros rudimentos ,
motivo porque no:

me detengo en cfto, hacendóme cargo, que hablo en un Tribunal

de tanto íabér*

' 53 Si la ícy,y obligación del entrego de dicha porción, quifie^

ra deziríe, que dimanaría de averíe juftificado crédito de mil pelos

contra dicho Joíeph Gil de Riberá, á cuyo capital por ácccfsiones

vendrían los otros dos mil pefos, quien ha juftificado tener eftc cré-

dito es mi parte, y nó la contraria^ y en fii manifiefto acuerdo el pa-

pel de cuentas, de que fe habla en el hecho al num.3. paíTadas en la

Villa de Enguera por dichos GinésFcrrís Torcedor
, y Joíeph Gil

deRibcraen ij.déOíftubrede 1683. eb las que refukó deviendo

dicho Joíeph Gil á dicho Ferris la quanciá de i4i4.1ib. 10. fueld, 8*

din. y afsi lo firmo dicho Ribera : luego tenemos averiguado el cré-

dito de Ginés Ferris^ contra Joíeph Gil de Ribera* Y que dicho pa-

pel de cuentas, b privada éícritura, juftifiquc, y prueve dicho credi-»

tójíe demueftra, porque íe hallaron preíences al tiempo de ella Ondf

fie Canto, Governádor dé Enguera, el Licenciado Thomas Chaves

PreshiterOj y Antonio Perales, y como teftigos firmaron dicho pa-

pel de cuentas dicho Onofre Canto, y el Licenciado Thomas Cha-r

ves Presbítero, como íe lee a los números 3. y 4. con cuyos ceftigos,

y fubfcripcion de ellos, haíc dicha cícritura plena fee,rexí in ca^.z-Sy

de tejlih. leg.ubi numeras eod.tit. leg. 118. til. r 8
*
páre. 3 . Covare,

praá.quá/l.cap.iz.num.$.VchdiJfert.z^.nutn.^t.<(5
'
feq. y que di-

chas íubreripcíones íean de los dichos, confia
j
pues cómo íe íoponc

en el hecho al num.4. dicho Onofre Canto recónocib fu firma, y la

del Licenciado Chayes, teftigos, y dixo fer las ínifmas i
como tank’



*7.

bien h de Tofcph Gil de Ribera, que avia firmado dicho pa^l _de

cuentas eofo prcfencia, y conocía fu leua por averie vifto efctmc

muchas vezes i y depone del ajufiede dichas cuencas que es dezic

en un todo, y ateftiguat,«a«/oto*f

irritare, CoVarr./oc.c1r. y en quanto a la 6™* f
Chaves Ptesbiceto, (por fet muerto) amas de dicho Onofte Canto,

^ue le vih rubfetivit dicho papel como teftigo , y conocía fu firma,

han depüefto diferentes teftigos de entera fee, y
crédito

,
que fe t^

LrenL dicho num.4. fa la firma de mano, y letm de écho Lme^.

ciado Chaves, que es la maneta que fe deye verificar dicha fatma,

Mafcard.áe Probat. tonel. 1 3 00. lit.S. nam . 3 i.erje^.
.

34 Y aunque no huvieffe mas teftigo que dicho Opofie Can-

to hallandofe entonces Govetnadot en dicha Villa de Enguera , e

Interviniendo en dichas cuentas, y
firmando «mo teftigo en eUas,

parece baftaria para que dicha eíctituta probafli plenamente ,

Lva iefcrifMtSat. I¡b.i. í»4/?-4- «««r-i??. -bi : <Dmámmo Um<taur^

umícrípluritprilatapUnéfrolnit ^umdo t/i faipta iií pr^fintia Ju ica

OrdM lJ, in í«afáipta, d- dilUtP fm\t ,
idqm pmpteruhrem

dicü‘, UlCcat¿.depri)bat.d¿i.c<mcl.ijQ0.mm.i7. y mas baftaria di-

cha depoficionlitigandofe en un Senado en donde fe juzga aííenr^

m Veríiate, como lo dice Citiac-rtníioHer^ar. antroí>..^o> «am. 5. O.

/éa.y fieodoi«iiíiti>«, Mafcard.íl/á.mloc. imm-i. puesdefdecl anq

168 j. an difeutrido mas de jo-años, baftando,íégaoagunos, avec

pairado 30.afios. otros 40. y otros mas, y otros deraodolo a arbicriq

Ll Juez, Menoch.de arbht. lib.z. ea/s-fer tct. Mafcatd. depr„batm.

(oncl. loi. lít.A. num.í. * * i • •

ii Añadiendofe también a dicha ptueva diferentes adromicu,

los,ypterumpciones,queterultandelas depoCciones de los tettl^

gos. que fe refieren en el hecho al num.4. particularmente la de Bar,

Siolomé Gofalbes, el qual fobte la 3. de las preguntas foj.zy s.B. di-

ze: g«c acompaño ajofeph Gil de ^bera a la VtlU de Engaita , 3 ejiatit

en ca/a de Omfie Canto Gobernador,
d tiempo t¡¡te Je pajfaron las mentas

expre0adas en pre^náa de los fu/odichoss coa cuyos adminiculos , y

prefumpeiones queda juftificado dicho papel de cuentas , diA.
Malf

catá,diñ.concl.i}00.num.S. y fe califica también por la efcricura c

concordia recibida en la Villa de Madrid, de que Te habla

cho al num.6. (aprobada por la parte contraria, íegun dize a

num.y.) en la qual íe afirma, <¡üe en el año 16S3. dt>ía e?nbia o errts

J la Cmdad de SeViUa diferentespartidas de¿eda,j mercadwrtas , ca-



cargó a Jo/éph Gil,y porfu mal despacho,y mal cobro no aVian podido hoher

d manos del dicho Ferrts i con lo que fe acredita , que de eftas remeíTas

de Ferrís a Jofeph Gil, como expreíTa el citado papel de cuentas,

ávia refultado el hazer el papel, y ajufte de ellas. De la mifma fuerce

íe comprueva por el teftamento de dicho Ginés Ferris, de que fe tra-

ta en el hecho al nuffi.io. el qual eftando próximo á morir, dixo
, y

declaro, qíte dicho Jofeph Gil le deVia unas quantias de unosgéneros de te-i

xidos de feda, que le entregó para ’tfenderlos en los ^ynos de Cajiilla
, y fe

a’ifia pajfado d Indias con elproduBo de ellos
; y diípuío de dicho crédito:

cuya declaración conforma con lo que menciona el citado papel de
cuentas.

3 í Y aunque de nada de ío dicho confiará, baftarian las cartas

cícritas por dicho Jofeph Gil defde la Ciudad de México al Dotor

Ginés Ferris mi parte, de que fe habla en el hecho al num.ii. en las

que fe confeílava deudor á dicho Ferrís , é embib a cuenta zoo.iib*

de las quales otorgo mi parte carta de pago, fegun en el hecho al

num.ii. y prometió dexar declarado lo que devia á Ferris padre*,

y por mas que la contraria ha negado
,
que las firmas de las cartas

fucilen de dfeho Gil de Ribera , fe ha verificado por comparación
de letras, nombrandofe por las partes Peritos Eícrivanos, y Macftros

de Efcuela i y aunque alguno de los nombrados concluye fu decla^'

ración, en que le parecian íer diferentes las firmas, es de eftrañar lá

concluíion, quando preguntado por cada una de las Ierras al Ínter*»

rogatorio de eftá parte, q fe halla a fbj.iod. conficíla fu Íemejan9a5
pues los Peritos deven atender, y mirar cada una de las letras, y otras
cofas, como lo enfena Menoch.de arbitrardib.z.cetit.t.cafu 1 14. w.3 1*

ihv.<Fgquiritur quartó,quod i/iiperiti infpiciantfinguks litterasSeu elemeta,
diBiones, O* elementorü, laerborumlpé traBus, figna^/ídum, Cít his [imtlia-, f
miradas las letras cada una de por si, con los fcñales, modo

, y cftilo

deell^s, fe reconocerá fer las mefmas i y^qüe úipziecetprimafronte
diftinías, nace de eftar la firma del papel de cuentas eferita en Valen*»
ciano, y las demás en Caftellano

: y porque Jofeph Gil en el ano
1Ó83. era un pobre, e infeliz hombre

, criado que avia fido de Fer-
ris, que apenas fabia eferivir, y defpues con el trato

, y comercio fue
adelantándole mas, lo qual fe dexa al pcrfpicaz conocimiento, é inf-r

peccion de V.Exc. de quien en primer lugar es la mas acertad! cora,
paracion, y cotejo, di¿t.Mcnoch.d/a./» loc.num.i6. quedando la fec

ypruevaquepuederefultardelos Peritos, fiempr^al arbitrio del

“Juez, dia:.Menqch.dr^.foc. WWM.I. y para comprehender la verdad

de



ae dichas cartás.y fas firmas, no es meneftcr otro, qiie acudir al coi»í

texto de ellas y fe veta como haze avifo Gil de Ribera de las aoo.-

lib
qaetenia’temitidasamiparte,delasqualesconftaavet otorga^

do carta de pago muy de antemano a la temefa de los 3000 ^os.

Y por oltimo fe añade a toda dicha ptucva,la confefsion ea

fu retomen» de dicho Gil de Ribera la qual quando »cnos pot

rifóla haría una femiplena probanja, fegun todos los Autores, Mafi

card-deproiat.
mm.yy fegun otros, G es

«

cLde la conciencia, como en nucftro cafo
,
probana plenamen e,

día Mafcatd.<iia;a/M:.»a»i.aS' por las razones que pondera en los

nietos figuientes, y dezb
explicado al num.i J. y aunque no foef,

íe afsi aviendo otras pruevas de dicho crédito, como quda dtcho,

harían una plena probansa,

fus herederos podian fer convenidos por dicho Ferris ,
CaftilU decn.

Gueftion • luego fi Ferris es el acrehedor, y dicho Gil de Ribera

deudor, es coffllana, que a Eeriis,í. fus herederos devcrlan entre-

Oiife dichos jooo.pelos, y de otra manera no quedaría o“bia.ta , irt

E libraría la herencia , y Teftamcmana de dicho Gil de R,,

beta, textJn kg.p ego.ffAe
mg-gcjl. kg-cjos quim prnicif. ffi certmn pen

M. kg.cum qms,%. i.ffAeféMion. PetcusSutd.*c</.zz?. « nmn.i.

J Sin que pueda objetarfe por reparo, (pata que no quede al-

eono) que fe¿on el citado vale.o papel de cuentas, el crédito de Fer-

fisconna Gil de Ribera eran 1414.11b. lo.fucld. S.din. y el que U

de Ribera confcfsb, y declaro en fu tetomento

refoonde que de el total de dicha deuda, tema entregado Gil deRh

bet^a a Fcnl una porción en tabaco en la Ciudad de Ahcante , como

lo depone BartholomdGoíalbes,teftigo, que acompanava a dicho

Gil de Ribera, fegun fe dize en el hecho al num. 5. y defpues temioo

i mi parte zoo.lib. defde la Ciudad de México, de to q otorgo carta

de pago,como fe expreffa en el hecho al num.i i. y d^ucidas
dichas

porciones entregadas a cuenta, reftava deudor dicho Gil de Ribera a

Fettis de las looo.lib. que confcfsb, y declaro, ptoximo a morir, en

íuteftamento. .

3 9 Conocido que Ferris era el acrehedor de la porción q
-

ciato Gil de Ribera en £ü teftamento, queda fabido, que Gotnis , ni

fus herederos no ion acrehedores de dicha rcme^ » y ^ ^

puede librar, y entregar j y en mayor confirmación e azc e notar,

que el crédito, que en todo, b parte puede Gomis pretcn



30
Fcrrís, (aunque nunca contra Gil ¿c Ribera) es el de 93 ?.lib.io.facI.

y éfta no es la deuda que Gil de Ribera declara en fu ceftameto,pues

es de mucha mas porciorvá ^vor de Ferris j á quien avia ya entrega-*

do,.y remitido en cuenta algunas cantidades. Mas el crédito q con-

tra Fcrrís puede pretender GomíSj es de una íeda fiada á Fertís en el

aíío ió8o. íegunelhechoainum.i. y el que Gil de Ribera declara

en fu teftamentOj es nacido de unas piezas de tafetanes^ fetmelas
, y da^

mafeos^ que Ferris avia entregado a Gil de Ribera para venderlas en

Caftilla en el ano de 1^85. íegun el citado papel de cuentas , en el

hecho al num.3. y declaración al tiempo de morir del mifmo Ferris

cnruteftamentojcomofc notaalnumiioi Y efto mifrao lo ha de

conféílar, aunq no quiera, la parte otra, pues íegun el hecho al n. 7.

aprobb por expreílb capitulo de la concordia recibida en Albaida,

todo lo que contenía la concordia recibida en Madridj y hablándole

de éfta al n.6. fe fupone en fu exordio
,
que en el año 1^83. aJ^ta en-

cargado Ferrh diferentes mercadurías d Gil de ^berapara ttenderlas en Caf
tilla^y por fu mal de/pachOjj mal cobro , no aVian podido bober afus manosi

luego la adverfa mifma eftá aprobando,que el crédito de Ferris con-t

tra Gil de Ribera, dimanava de mercadurías entregadas á Gil de Ri-
bera en el ano 1^83. y aísi, como puede íer nacido de la íeda que
Gomis vendió a Ferris en el ano ié8o. ? y mas un genero, que no fe

podia confervar quatro años. Y por ultimo, Gil de Ribera , ni entre
vivos, ni en fu ultima voluntad,b teftamento, ha conocido, ni nom^
brado por acrehedor Tuyo a Gomis, fi que lo que ha declarado cs,rcr
deudor deGines Ferris de iooo.pefos,á quien era fu voluntad fe le
entregaíTen por la demora 3ooo.peros : luego á éfte, y no á Gomis
fe han de entregar, y librar, mayormente quando fu confcfsion folo
puede probar en orden a los nombrados en el teftamento, did.Maf.'
card.díB.concl.y$^.n. 16. ibi: Frimo/ublimítapradiBam limitationem, ut
Jocum habeat tantum quoad nominatos in diBo tefamentofed non ad innomU
natosy quia quoad illos, qui in diBo teftamento nominati nonfunt

, hujufmodi
confejsio nonprobat nec eis prodeft.etiam quandojaratafuerit.

Por todo lo que buelvo á dezir, que no puedo adivinar motivo
alguno jurídico, para que el Inferior aya mandado fe libraíren,y en-
tregaíTen dichos 3ooo.pefos a los herederos de Gomis: y afsierpera
mi parte fe ha de revocar dicho Auto por efte Real Senado

, cui cen--
Jurae libentifsirnéJfbmitto.

pon Gafpar Qebrid.


